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	OBJETIVO:   Identificar y describir cada una de las etapas que conllevan a la elaboración del presupuesto, con especial énfasis en su control, ejecución y logro de los resultados para que sirva como herramienta de gestión. 


	       ITEM
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Consolidar el Proyecto Anual de Presupuesto para la vigencia siguiente, con base en los anteproyectos que presenten la Dirección General, las Subdirecciones 
y en general las áreas que tienen la responsabilidad de establecer las necesidades de recursos para el funcionamiento de la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos de política y directrices técnicas dadas por parte del Director General en atención a los principios presupuestales, la disponibilidad de recursos y el Plan Operativo Anual de inversiones.
	Subdirección Administrativa y Financiera


	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997, (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

	Necesidades áreas y Anteproyecto de presupuesto
	Todas las proyecciones realizadas deben tener un fundamento legal y que sean coherentes con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para lo cual se solicitaran las necesidades listado de necesidades a las áreas conforme a los proyectos y actividades programadas para la vigencia, 

	2
	Presentación ante El Consejo Directivo quien avalará el presupuesto y sus anexos informativos

	Subdirección Administrativa y Financiera


	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

Resolución 001-2011 IDM
	Anteproyecto de presupuesto y Acta Consejo Directivo.
	Verificación del acta de Consejo Directivo y soportes de presupuesto

	3
	Presentación y aprobación del consejo de gobierno para su inclusión en el

proyecto de Presupuesto General del Municipio
	Dirección General

	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

Resolución 001-2011 
	Envío a Secretaria de Hacienda, mediante oficio o correo electrónico 
	Verificación de cifras en el Consejo de Gobierno.

	4
	Presentación y aprobación por parte del Concejo Municipal
	Director General y Secretaria de Hacienda
	
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

Resolución 001-2011 
	Radicar proyecto de acuerdo Concejo Municipal
	Solicitar documento de radicación y verificación de cifras y solicitar Acuerdo de aprobación.

	5
	Adoptar el presupuesto por la entidad mediante acto administrativo y proyectar PAC de ingresos y gastos. 
	Subdirector Administrativo y Financiero y Profesional Universitario de Tesorería
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.

Económicos
	Decreto 111/1996   

Decreto 568/96

Decreto 2260/96

Decreto 111/1996

Decreto 4730/2005
Manual de funciones

MIPG


	Proyecto de acuerdo de liquidación y formato de proyección de PAC.
	Que exista coherencia entre el PAC y el presupuesto

	6
	Publicar en página WEB el presupuesto de la entidad.
	Subdirector Administrativo y Financiero, área sistemas
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.

Económicos
	Decreto 111/1996   

Decreto 568/96

Decreto 2260/96

Decreto 111/1996

Decreto 4730/2005
Manual de funciones

MIPG

	Constancia de envío y solicitud y pantallazo página WEB
	Verificar

	7
	Parametrizaciòn en software de presupuesto.
	Subdirección Administrativa y Financiera


	Profesional universitario de tesorería, técnico administrativo, contador externo
	Manual del software
	Software parametrizado
	Verificación de la información

	8
	Presentar y sustentar para aprobación el PAC ante el COMFIS.

Adoptar mediante acto administrativo su aplicación. 
	Subdirector Administrativo y Financiero y Profesional Universitario de Tesorería
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111
Manual de funciones.
	Acta de aprobación COMFIS y acto administrativo de la entidad.
	Que la sustentación esté soportada en normas técnicas y legales, que el PAC esté ajustado a la realidad financiera de la entidad.

	9
	Elaborar y adoptar por acto administrativo el Plan de Adquisiciones, publicarlo en la página web de la entidad y en el SECOP.
	Subdirección Administrativa y Financiera
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información (PAA histórico)
	Decreto 1510 de 2013
	Acto administrativo y PAA.
	Verificación y publicación

	10
	Modificaciones al presupuesto en sus partidas globales (adiciones o reducciones), se debe hacer ante el Concejo Municipal, previa autorización del Consejo Directivo.
	Director General, Subdirección Administrativa y Financiera, técnico Administrativo
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

Resolución 001-2011 IDM
	Presupuesto global, proyecto de acuerdo y soportes técnicos.
	Verificar la necesidad de modificación al presupuesto y agotar el debido proceso según resolución 001-2011 y normas de presupuesto y en ese mismo sentido modificar PAC Y PAA y ajustar valores en Software. Aplicar proyecto de acuerdo sancionado.

	11
	Modificaciones a las partidas individuales (créditos y contra créditos)

	Director General, S
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Acuerdo Municipal

Ley 819/2003

Ley 617/2000

Ley 358/1997 (endeudamiento)

Decreto 111/1996

Marco Fiscal de mediano plazo

Decreto 568 /1996 Modificación al Decreto 111/96

Resolución 001-2011 IDM, Resolución de traslados.

	Presupuesto detallado y acto administrativo de modificación
	Cruce presupuesto Software con acto administrativo de traslado.

	12
	Recepción y radicación de la solicitud de CDP, PAC, PAA y Banco de Proyectos, de las respectivas áreas. 
	Subdirector Administrativo, Financiero, profesional universitario de teso y técnico operativo.
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Manual de procedimientos
	Radicado
	Verificación 

	13
	Solicitud de expedición según los responsables de los certificados anteriormente descritos. (Ítem 6)
	Profesional universitario de tesorería, técnico operativo, técnico administrativo y personal de apoyo.


	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información.
	Presupuesto vigencia fiscal, PAC, PAA, Proyectos registrados DNP.
	Certificados
	Verificación de los certificados expedidos.



	14
	Radicar ante las subdirecciones la documentación expedida en el Ítem 7, para elaboración de estudios previos e inicio de proceso contractual, si es del caso.

De no ser, se hará directamente según procedimiento de pagos.


	Técnico Administrativo y personal de apoyo a las áreas 
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información
	Presupuesto vigencia fiscal, PAC, PAA, Proyectos registrados DNP.
	Estudio previo
	Revisión 

	15
	Recepción del proceso contractual para expedición de Registro Presupuestal y tramite ARL 

Radicación al área jurídica para su legalización.
	Subdirector Administrativo y financiero y Técnico Administrativo.
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información
	Manual de procedimientos
	RP y afiliación ARL
	Revisión 

	16
	Recepción de la copia del contrato, el acta de inicio, RUT, CDP, RP, documento de identificación y certificado bancario, como soportes al primer pago; inicio y registro al proceso de inducción y reinducción 
	Técnico administrativo 
	Humanos, técnicos, Tecnológicos y de la información
	Código de Integridad, Manual de inducción y reinducción
	Contrato, el acta de inicio, RUT, CDP, RP, documento de identificación, certificado bancario, formato de asistencia, compromiso ético.
	Verificación 
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